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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, mayo diez (10) de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Proceso:  Ejecutivo  
Radicado: 252903103002-2016-00226-00  
 
 
Pasa el despacho a resolver el recurso de reposición formulado por el 
extremo actor contra el auto del 22 de abril de 2021.  
 
Son argumentos del censor, i) que, en el término legal, no descorrió el 
traslado de la solicitud de nulidad, a pesar de lo establecido en el 
PARAGRAFO del artículo 9 del Decreto 806 de 2020; ii) que no puede allegar 
la prueba fundamento de su solicitud de nulidad. 
 
Para resolver se considera:  
 
El recurso de reposición tiene por finalidad que el mismo funcionario judicial 
que dictó la decisión confutada la revoque o reforma, en caso de haber 
incurrido en algún error para que en su lugar profiera una nueva, es por lo 
que el legislador instituyo la reposición como un remedio judicial para autos 
que tengan argumentos o decisiones contralegem. 
   
De manera que el Artículo 318 del Código General del Proceso que regula lo 
atinente al recurso de reposición señala:  

 
“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra 
los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador 
no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 
 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan 
un recurso de apelación, una súplica o una queja. 
 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que 
lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. 
Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá 
interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de 
la notificación del auto. 
 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún 
recurso, salvo que contenga puntos no decididos en el anterior, 
caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes 
respecto de los puntos nuevos. 
 



Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; 
podrá pedirse su aclaración o complementación, dentro del término 
de su ejecutoria. 
 
PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia 
judicial mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar 
la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, 
siempre que haya sido interpuesto oportunamente” 

 
Estima este funcionario que, en virtud de la normativa reseñada en párrafos 
anteriores y de lo evidenciado en el memorial-recurso se advierte que, no 
tiene asidero los argumentos del quejoso, en tanto, le corresponde al juez 
ordenar el traslado de la nulidad a voces del numeral 4 del Artículo 134 del 
ordenamiento procesal general y así mismo solicitar las pruebas que funden 
la nulidad deprecada.  
 
De otra parte, si en gracia de discusión, existiera el acuse de recibo de la 
parte demandada, la misma descorrió el traslado dentro del término, por lo 
cual se atendió el memorial aportado, pues el juez debe preservar las 
garantías fundamentales al debido proceso a las partes en especial las de 
defensa y contradicción.  
 
Ahora, no es clara para este despacho, la inconformidad del recurrente, 
habida cuenta que, el auto que resolvió sobre recurso de reposición y que es 
atacado en esta oportunidad, dejo claro la situación del asunto respecto de 
los inmuebles que garantizan la obligación, por ello, ante los fundamentos 
vacuos enrostrados al auto recurrido en aquella oportunidad, que el despacho 
resolvió y que es materia de inconformidad, no se advierte un punto nuevo o 
razón fundamental que se hubiera dejado de lado, y/o estuviera inmerso en 
aquel recurso que se resolvió en el auto confutado, lo que conlleva a colegir 
que solo sean acciones dilatorias tendientes a acrecentar el crédito y lograr 
su propósito de incluir nuevos inmuebles, conducta que no resulta de recibo 
por parte del despacho. 
 
Ahora, tampoco es de recibo que, el Despacho vuelva sobre puntos ya 
decantados como son los inmuebles que se dejaron luego de la reducción de 
embargos, para garantizar la obligación y lo que se advierte, se insiste es el 
ánimo pertinaz de la parte actora, en atención a que cada auto que profiere 
el despacho es recurrido sin argumentos válidos, conllevando a la aplicación 
del inciso 4 del artículo arriba transcrito en tanto que el auto que decide la 
reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos 
no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos 
pertinentes respecto de los puntos nuevos, situación que como se indicó con 
converge en este caso.  
  
Por las anteriores razones de hecho y de derecho, el juzgado mantendrá el 
auto censurado por no haber elementos que configuren yerro o vía de hecho 
y así lo decidirá.   
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
Cundinamarca  
 

 



RESUELVE: 
 

NO REPONER el auto de fecha 22 de abril de 2021, por las razones 
señaladas en la parte motiva de la presente providencia.  
 
 

Notifíquese.  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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Por suspension de términos, el auto se notifica en estado electrónico del 18/05/2022
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